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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Medellín (Ant.), Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
RADICADO No. 020-2018-00472 
 

En el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA, iniciado a 

través de apoderado judicial por BEATRIZ MARIA COTES BENITEZ, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y UGPP, 

entidades que actúan a través de su representante legal o por quien haga sus veces, se 

continúa con el trámite del proceso, por lo que se tiene que en vista que, la respuesta a la 

demanda presentada a través de apoderado judicial por COLPENSIONES y UGPP, 

cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.L. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 en concordancia por lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Despacho da por contestada la misma. 

 

Ahora bien, en este estado del proceso es procedente y legal fijar fecha para la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS de que trata el 

artículo 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y en 

consonancia con el Decreto 806 de 2020, así como la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de 

que trata el artículo 80 del C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007 y en consonancia con el Decreto 806 de 2020; diligencias que tendrán lugar el día 

PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE, 

diligencia que se realizará a través de los medios virtuales autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura; para lo cual el despacho los estará contactando previo a la 

diligencia para remitir el link de conexión virtual a la audiencia. 

 

En atención a los poderes aportados por las codemandadas, se les reconoce personería 
para actuar a los siguientes profesionales en derecho:  
 

• VICTORIA ANGELICA FOLLECO ERASO T.P. 194.878 DEL CSJ (POR 
COLPENSIONES). 
 

• Por cuanto la apoderada dela UGPP, Dra. NORELA BELLA DIAZ AGUDELO, 

presenta renuncia al poder otorgado, el Despacho requiere a esta codemandada, a 

fin de que indique si tiene conocimiento de la renuncia efectuada por la profesional en 

derecho y en ese orden de ideas constituya nuevo apoderado judicial para la fecha de 

la audiencia, de lo contrario será la Dra. BELLA DIAZ, quien deba asistir en 

representación de la UGPP.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

 
LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

J U E Z 
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